
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   ANTONIO JOSE VALENZUELA MEDINA 

                       MARIA ESPERANZA ORDOÑEZ REYES   
RADICADO:      2005-00102-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1464 
 
El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado de la parte actora dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 6 de julio de 2020, a 

través de correo electrónico, la cual solicita la suspensión del proceso por el 

término de sesenta (60) días a partir del auto que la decreta. 

 

Frente a la suspensión del proceso el artículo 161 del C.G.P, establece: 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos:  

(…) 

1. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.  

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 

acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de 

los demás. (…)” Negrilla fuera de texto. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la petición de suspensión no viene 

coadyuvada por los demandados, se negará lo solicitado por el apoderado del 

demandante. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la suspensión del proceso solicitada por el apoderado de la 

parte demandante, por no darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 161 

del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,  

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  REINTEGRAS S.A.S. 
DEMANDADO:   AURORA BERMUDEZ MOLINA Y 

   WILSON GUTIERREZ TOVAR   
RADICADO:      2005-00103-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1503 
 
El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado de la parte actora, presenta escrito 

allegado el 6 de julio de 2020, a través de correo electrónico, la cual solicita la 
suspensión del presente proceso por el término de sesenta (60) días a partir del 

auto que la decreta. 
 
Frente a la suspensión del proceso el Artículo 161 del C.G. del P, establece: 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos:  

 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 

decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 

ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El 

proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado 

antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título 

ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción.  

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.  

(..) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la petición de suspensión, no se 
presenta de común acuerdo con el demandado, se negará lo solicitado por el 

apoderado de la parte demandante. 
 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 
 

RESUELVE 
 

NEGAR la suspensión del proceso solicitada por el apoderado de la parte 
demandante, por no darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 161 del 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,  

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7e45b824a1d67e3fd013f8dbdba913c8ea815c70a4bc4e6863b899ebf0276de

Documento generado en 02/12/2021 05:20:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   MARITZA ELIZABETH CARDENAS MARTINEZ 

RADICADO:      2005-00175-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1504 
 
El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado de la parte actora, presenta escrito 

allegado el 6 de julio de 2020, a través de correo electrónico, la cual solicita la 
suspensión del presente proceso por el término de sesenta (60) días a partir del 

auto que la decreta. 
 
Frente a la suspensión del proceso el Artículo 161 del C.G. del P, establece: 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos:  

 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 

decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 

ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El 

proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado 

antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título 

ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción.  

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.  

(..) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la petición de suspensión, no se 
presenta de común acuerdo con el demandado, se negará lo solicitado por el 

apoderado de la parte demandante. 
 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 
 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: NEGAR la suspensión del proceso solicitada por el apoderado de la 
parte demandante, por no darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 161 
del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,  

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   EDGAR GARZON RAMIREZ  

                        EDWIN ALBERTO PERDOMO CALDERON  
RADICADO:      2005-00344-00 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1465 

 

El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado de la parte demandante, presenta 

escrito recibido por este despacho el 6 de julio de 2020, a través de correo 

electrónico, la cual solicita la suspensión del presente proceso por el término de 

sesenta (60) días a partir del auto que la decreta. 

 

Frente a la suspensión del proceso el artículo 161 del C.G. del P., establece: 

 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos:  

(…) 

1. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.  

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 

acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de 

los demás. (…)” Negrilla fuera de texto. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la petición de suspensión no viene 

coadyuvada por el demandado, se negará lo solicitado por el Dr. Nelson Calderón 

Molina.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la suspensión del proceso solicitada por el apoderado de la 

parte demandante, por no darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 161 

del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   MARTHA ENOE MORALES BAÑOL  

RADICADO:      2005-00346-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1466 
 
El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado del demandante dentor del proceso 

de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 9 de julio de 2020, a 
través de correo electrónico, la cual solicita la suspensión del presente proceso 

por el término de sesenta (60) días a partir del auto que la decreta. 
 
Frente a la suspensión del proceso el Artículo 161 del C.G. del P, establece: 

 
“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos:  

(…) 

1. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.  

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 

acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de 

los demás. (…)” Negrilla fuera de texto. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la petición de suspensión no viene 
coadyuvada por la demanda, se negará lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: NEGAR la suspensión del proceso solicitada por el apoderado de la 

parte demandante, por no darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 161 
del C.G. del P. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,  

 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   ENAIME BOLIVAR OSPINA 

RADICADO:      2005-00356-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1467 
 
El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado de la parte actora dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 9 de julio de 2020, 
la cual solicita la suspensión del presente proceso por el término de sesenta (60) 

días a partir del auto que la decreta. 
 
Frente a la suspensión del proceso el Artículo 161 del C.G.P, establece: 

 
“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos:  

(…) 

1. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.  

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 

acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de 

los demás. (…)” Negrilla fuera de texto. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la petición de suspensión no viene 
coadyuvada por el demando, se negará lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: NEGAR la suspensión del proceso solicitada por el apoderado de la 

parte demandante, por no darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 161 
del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

   PROCESO :      EJECUTIVO SINGULAR   
   DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
   DEMANDADO:     ROSA LIDIA ARROYO MURILLO 

          RADICADO:        2005-00500-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1509 

El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado de la parte actora dentro del proceso 
de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 9 de julio de 2020, a 

través de correo electrónico, el cual solicita la suspensión del presente proceso 
por el término de sesenta (60) días a partir del auto que la decreta. 

 
Frente a la suspensión del proceso el Artículo 161 del C.G.P, establece: 
 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos:  

(…) 

1. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.  

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 

acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de 

los demás. (…)” Negrilla fuera de texto. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la petición de suspensión no viene 

coadyuvada por la demandada, se negará lo solicitado por el apoderado de la 
parte demandante. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: NEGAR la suspensión del proceso solicitada por el apoderado de la 

parte demandante, por no darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 161 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    ROBINSON GOMEZ VASQUEZ  

RADICADO:       2006-00138-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1470 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede de fecha 15 de 

octubre de 2021, se debe requerir a la parte demandante para que allegue 

liquidación de crédito actualizada en el proceso de la referencia. 

 

Por antes expuesto, este Despacho,  

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue liquidación de crédito 

actualizada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 984e9cb11e2ee06ccc85dad0118cbc3e786afc82f0e3608af630d9797f5d3ac4

Documento generado en 02/12/2021 05:20:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 
DEMANDADO:   ELIUD MUÑOZ VARGAS 

RADICACIÓN:   2012-00280-00 

 

                                        AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1470 

 

Las entidades financieras Banco Agrario de Colombia S.A., Banco Mundo Mujer, 

y Banco de Occidente, presentan escrito allegado a este despacho el 28 de 

septiembre y 14 de octubre de 2021, respectivamente, a través de correo 

electrónico, remiten respuestas frente a la medida cautelar decretada dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte actora, lo informado por Banco 

Agrario de Colombia S.A., Banco Mundo Mujer, y el Banco de Occidente, para 

los fines que estimen pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICADECOLOMBIA 

RAMAJUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADOSEGUNDOCIVILMUNICIPALF

LORENCIACAQUETÁ  

 

Florencia Caquetá, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 1458 

 

La apoderada judicial de DISPROYECTOS S.A.S., presenta escrito el 10 de junio de 

2021, a través de correo electrónico, el cual solicita copia del auto que acepta cesión 

del crédito. 

 

Verificado el expediente no se observa providencia que acepte cesión de crédito 

alguna, ni petición que manifieste por parte de la entidad demandante la cesión de 

sus derechos dentro de este proceso.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud elevada por la apoderada judicial de DISPROYECTOS S.A.S., 

conforme lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

MARIO 

                  PROCESO:               EJECUTIVO HIPOTECARIO 

                  DEMANDANTE:        FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

                  DEMANDADO:          HUGO ALEXANDER TRUJILLO MUNEVAR 

                  RADICADO:             2013-00321-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  ROBINSON CHARRY PERDOMO 

DEMANDADO:   JOSE RUBEN MUÑOZ MUÑOZ 

RADICADO:      2013-00470-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1473 

 

El Dr. ROBINSON CHARRY PERDOMO, demandante dentro proceso de la 

referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 10 de junio de 2021, a 

través de correo electrónico, el cual solicita se le remita copia de la última 

liquidación de crédito aprobada por el Juzgado con el respectivo auto y se expida 

relación de títulos obrantes en el proceso de la referencia hasta la fecha. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, este despacho,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la secretaria de este despacho, se le remita al 

peticionario la relación de los títulos judiciales que obran en el proceso de la 

referencia a favor de ROBINSON CHARRY PERDOMO hasta la fecha y copia de la 

liquidación de crédito de fecha 20 de agosto de 2013, y el auto que la modifica 

del 9 de septiembre de 2013, a la dirección de correo electrónico 

rcharry79@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

DERLY 
 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA- CAQUETÁ  

Florencia Caquetá, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1462 

 

La señora Leidy Salinas Castro, demandada dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito allegado a este despacho el 26 de mayo de 2021, a través de correo 
electrónico, el cual solicita se decrete el desistimiento tácito de las diligencias por 
cuanto se han cumplido con lo establecido en el artículo 317 del C.G. del P. ya que 

la última actuación fue del 4 de septiembre de 2018. 
 

Verificado el expediente, se observa que existe petición a la que no se ha dado 
trámite, la cual fue presentada por el apoderado de la parte demandante y recibida 

por este despacho el 22 de abril de 2021, donde solicita copia del expediente, tal 
como constan en el siguiente pantallazo:  
 

 
 
Ahora bien, conforme lo establece el literal C, numeral 2 del artículo 317 ibidem, 

establece “cualquier actuación de oficio o a petición de parte de cualquier naturaleza 

interrumpirá los términos previstos en este artículo”, razón por la cual, no es procedente 
acceder a la petición de desistimiento tácito solicitada por la parte demandada en el 

presente asunto.   
  

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la demandada, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 
de esta ciudad, se le remita al peticionario Dr. Carlos Andrés Perdomo Perdomo, 
apoderado de la demandante, copias simples del expediente, al correo electrónico 

aperdomo1309@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

MARIO 

                  PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:        CASAMOTOR S.A.S. 

                  DEMANDADA:          LEIDY SALINAS CASTRO 

                  RADICADO:             2015-00647-00 

mailto:aperdomo1309@gmail.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA- CAQUETÁ  

 
Florencia Caquetá, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 1453 

 

Pasan las presentes diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante principal LUZ MARITZA AVILA LEAL y el demandante acumulado 

FRANKLIN CRUZ SUAREZ, con el fin de estudiarse la aprobación de la misma e 

igualmente solicita el pago de títulos judiciales. 

 

Una vez corrido el traslado establecido en el artículo 446 del C.G. del P. y ajustadas 

a derecho las liquidaciones presentadas por la parte demandante, este despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR las liquidaciones del crédito presentadas por la parte demandante 

principal LUZ MARITZA AVILA LEAL y el demandante acumulado FRANKLIN CRUZ 

SUAREZ, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

MARIO 

           PROCESO:                           EJECUTIVO 

           DEMANDANTE PRINCIPAL:    LUZ MARITZA AVILA LEAL 

           DEMANDANTE ACUMULADO: EMILCE CASTRO RAMIREZ 

           DEMANDANTE ACUMULADO: JAIDITH FACUNDO VARGAS 

           DEMANDANTE ACUMULADO: JAIRO FORERO OSORIO 

           DEMANDANTE ACUMULADO: LUISA FERNANDA BAENA POLANCO 

           DEMANDANTE ACUMULADO: FRANKLIN CRUZ SUAREZ 

           DEMANDADO:       JOSE HUBER CADENA CARVAJAL  

      OLGA LUCIA COGOLLO GOMEZ 

           RADICADO:                         2016-00075-00 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  AUDRY MILENA CUELLAR TOVAR 

DEMANDADO:   CESAR MAURICIO GARCIA ALARCON 

RADICADO:      2016-00088-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1475 

 
El señor CESAR MAURICIO GARCIA ALARCON, demandado dentro del proceso 

de la referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 19 de mayo de 

2021, a través de correo electrónico, el cual solicita se le remitan los oficios de 

levantamiento de las medidas cautelares y se expida la relación de los títulos 

descontados a favor de la parte actora. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, este despacho,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, se le remita al peticionario la relación de títulos judiciales 

hasta la fecha que fueron descontados al señor CESAR MAURICIO GARICA 

ALARCON a favor de la demandante, y los oficios de levantamiento de medidas 

a las entidades correspondientes, a la dirección de correo electrónico 

patriciaquirog@gmail.com y  cesar.garcia8733@correo.policia.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA- CAQUETÁ 

  
Florencia Caquetá, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 1460 

 

De conformidad con la constancia secretarial de fecha 8 de septiembre de 2021, la 
demandada en reconvención LUZ YANETH ROJAS CASTRO, dentro del término 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 
 

Al respecto, el artículo 370 del Código General del Proceso, establece: “Si el demandado 

propone excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al demandante por cinco (5) días en la 
forma prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan” 
 

Por lo tanto, se correrá traslado a la contraparte para que se pronuncie sobre las 

excepciones presentadas por la demandada en reconvención LUZ YANETH ROJAS 
CASTRO, al tenor de la norma en comento.  

 
En mérito de lo expuesto, este despacho,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: CORRER traslado de las excepciones propuestas por la demandada en 
reconvencion LUZ YANETH ROJAS CASTRO, a la parte demandante el señor JOSÉ 

IGNACIO ARIAS, por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte y pida las pruebas que pretendan hacer valer, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 370 del C.G. del P. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE por la secretaria de este despacho, al correo electrónico al 

señor JOSÉ IGNACIO ARIAS, copia de  la contestación de la demanda y excepciones 
propuestas por la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:               VERBAL  

DEMANDANTE:        LUZ YANETH ROJAS CASTRO 

DEMANDADO:       JOSÉ IGNACIO ARIAS 

RADICADO:             2016-00397-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     MOTOS CAQUETÁ LTDA  
DEMANDADO:      FRANCISCO ANTONIO PEDREROS MUÑOZ Y 

      NYDIA CASTEBLANCO PARRA 
RADICADO:          2017-00105-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1487 
 
La doctora PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO, apoderado judicial de la 

parte demandante, presenta escrito recibido el 12 de enero de 2021, a través 
de correo electrónico, mediante el cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, desglose del documento base de ejecución, el 
levantamiento de las medidas cautelares, renuncia a términos, y por último 
solicita el archivo de las diligencias en forma definitiva. 

 
Por ser procedente dicho pedimento, este Juzgado,  

  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo instaurado por MOTOS CAQUETÁ LTDA, en contra de 
FRANCISCO ANTONIO PEDREROS MUÑOZ Y NYDIA CASTEBLANCO PARRA. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro de presente proceso de referencia, librándose los oficios 

correspondientes. Sin embargo, por existir embargo de remanentes se ordena 
dejar a disposición del Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad lo aquí 

embargado a favor del proceso con radicado 2018-00122-00 que adelanta Juan 
Carlos Carvajal Sánchez contra los aquí demandados.  
  

TERCERO. - ORDENESE el desglose del documento base de la acción para ser 
entregado a la parte demandada una vez se cancele el respectivo arancel 

judicial. 
 
CUARTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

           PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   

                   DEMANDANTE:    CARLOS ARMANDO RANGEL SANCHEZ 

          DEMANDADO:     WILLINTON DE JESUS MAZO CHAVARRIA 

                   RADICADO:         2017-00250-00 

                   INTERLOCUTORIO NO. 841 

 

 
I.ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro 

del proceso de la referencia, previas las siguientes, 

 

II.CONSIDERACIONES 

 

1. El señor Carlos Armando Rangel Sánchez, en calidad de demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 25 de enero de 2021, a través 

de correo electrónico, en el cual solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares y el pago de títulos 

judiciales descontados a WILLINTON DE JESUS MAZO CHAVARRIA, por un valor 

de cuatro millones ($4.000.000) M/C. 

 

Así mismo, pretende que no se condene en costas a ambas partes, que se 

proceda al archivo definitivo de las diligencias, a la entrega del título valor al 

demandado y además, y por último, se le remita el auto de terminación del 

presente proceso. 

 

2. Por su parte, el demandado, Willinton de Jesús Mazo Chavarría, allega por 

correo electrónico, oficio de fecha 15 de septiembre de 2021, mediante el 

cual, solicita la terminación del proceso de la referencia, el levantamiento de las 

medidas cautelares y se le remita la relación de los títulos judiciales constituidos 

en el presente proceso. 

 

3. El Dr. Jhon James Ramírez Parra, apoderado judicial del demandante, 

presenta escrito, recibido por este despacho el 23 de septiembre de 2021, a 

través de correo electrónico, en el cual peticiona que se le reconozca personería 

jurídica para actuar dentro del presente proceso de conformidad al poder 

debidamente otorgado por el señor Carlos Armando Rangel Sánchez. 

 

Seguidamente, el 29 de noviembre de 2021, allega por correo electrónico, 

liquidación de crédito actualizada dentro del proceso de la referencia. 

 

Como primera medida, considera este despacho necesario advertir que 

verificado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, se avizora la 

existencia de dineros suficiente para cancelar en su totalidad la obligación del 

proceso de la referencia, como se visualiza en el siguiente pantallazo: 
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Frente a la liquidación de crédito presentada el 29 de noviembre de 2021, por el 

apoderado judicial Dr. Jhon James Ramírez, se observa que esta no coincide con 

la liquidación realizada por el Despacho, sin que sea viable cancelar a favor del 

demandante la suma total de cuatro millones ($4.000.000) M/C, razón por la 

cual se realizara la siguiente modificación: 

 

CAPITAL 

  
  
  

 $                            
2.000.000,00      

                

VIGENCIA INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES 
DE MORA 

ABONOS 
(titulos 
judic) 

CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

3-abr-17 30-abr-17 22,33 28 33,50 52.111   2.052.111 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 33,50 55.833   2.107.944 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 33,50 55.833   2.163.778 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 32,97 54.950   2.218.728 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 32,97 54.950   2.273.678 

1-sep-17 30-sep-17 21,48 30 32,22 53.700   2.327.378 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 31,73 52.883   2.380.261 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 31,44 52.400   2.432.661 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 31,16 51.933   2.484.594 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 31,04 51.733   2.536.328 

1-feb-18 28-feb-18 20,01 28 30,02 46.698   2.583.026 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 31,02 51.700   2.634.726 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 30,72 51.200   2.685.926 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 30,66 51.100   2.737.026 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 30,42 50.700   2.787.726 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 30,05 50.083   2.837.809 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 29,91 49.850   2.887.659 
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Así las cosas, se ordenará cancelar el capital, intereses moratorios y corrientes 
con los títulos judiciales números:  
475030000360886, 475030000364334, 475030000364607, 

475030000365453, 475030000367155, 475030000368752, 

475030000370750, 475030000372325, 475030000374391, 

475030000375876, 475030000377538, 475030000379279, 

475030000381211, 475030000382828, 475030000384713, 

475030000386411, 475030000387912, 475030000389263,  

475030000390050 y  fraccionar el título judicial No. 475030000391356 

constituido por valor de $ 76.577,20 en los valores de $30.683.78 para cancelar 

capital, intereses moratorios e intereses corrientes y así dar por terminado el 

proceso por pago total de la obligación y el excedente de  $45.316,22, será 

pagado a favor del demandado WILLINTON DE JESUS MAZO CHAVARRIA. 

 

Por consiguiente, este despacho encuentra procedente declarar la terminación 

del proceso, en consecuencia, ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares que existen dentro del proceso de la referencia, archivar de forma 

definitiva las diligencias. 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 29,72 49.533   2.937.192 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 29,45 49.083 161.143 2.825.132 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 29,24 48.733   2.873.866 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 29,10 48.500 205.995 2.716.371 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 28,74 47.900 447.998,75 2.316.272 

1-feb-19 28-feb-19 19,70 28 29,55 45.967 166.946,74 2.195.292 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 29,06 48.433 197.303,40 2.046.422 

1-abr-19 30-abr-19 19,32 30 28,98 48.300 195.785,56 1.898.936 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 29,01 48.350 197.303,40 1.749.983 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 28,95 48.250   1.798.233 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 28,92 48.200 427.270,20 1.419.163 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 28,98 48.300 213.635,10 1.253.828 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 28,98 48.300   1.302.128 

1-oct-19 30-oct-19 19,1 30 28,65 47.750 427.270,20 922.608 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 28,55 47.583 213.635,10 756.556 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 28,37 47.283 227.954,78 575.884 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 28,16 46.933 218.765,98 404.052 

1-feb-20 28-feb-20 19,06 28 28,59 44.473 171.181,93 277.343 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 28,43 47.383 212.278,09 112.448 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 28,04 46.733 159.181,61 0 
 

TOTAL LIQUIDACION CAPITAL MAS INTERESES MORATORIOS   $ 0,00 

CAPITAL $2.000.000,00 
      

VIGENCIA INT. 

CTE. 

DIAS TASA INT. 

CORRIENTE 

INTERES CORRIENTES 

DESDE HASTA 

2-ene-17 30-ene-17 22,34 29 22,34 $35.992,22 

1-feb-17 28-feb-17 22,34 28 22,34 $34.751,11 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 22,34 $37.233,33 

1-abr-17 2-abr-17 22,33 2 22,33 $2.481,11 

  

TOTAL LIQUIDACION DE INTERESES CORRIENTES 

$110.457,78 
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En igual sentido, se ordenará el desglose, la entrega del título valor, y se 

realizará la remisión del auto de terminación, junto con la relación de los títulos 

judiciales constituciones en el presente proceso al señor WILLINTON DE JESUS 

MAZO CHAVARRIA, a través del correo electrónico 

willinton.mazo1512@correo.policia.gov.co. 

 
Finalmente, se reconocerá personería jurídica al abogado Dr. Jhon James 

Ramírez Parra, conforme a las facultades otorgadas por el demandante, entre 

ellas, la de realizar el cobro de títulos judiciales pendientes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR E IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de 

crédito realizada por el Despacho. 

 

SEGUNDO: PAGAR a favor de JHON JAMES RAMÍREZ PARRA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 93.238.853, conforme a la facultad de cobro 

otorgada por el mandante, los títulos judiciales números, para ser cancelado el 

capital, intereses corrientes y moratorios:  

 

475030000360886, 475030000364334, 475030000364607, 
475030000365453, 475030000367155, 475030000368752, 

475030000370750, 475030000372325, 475030000374391, 
475030000375876, 475030000377538, 475030000379279, 

475030000381211, 475030000382828, 475030000384713, 
475030000386411, 475030000387912, 475030000389263,  
475030000390050.  

 

TERCERO: FRACCIONAR el título judicial No. 475030000391356 constituido 

por valor de $ 76.577,20 en los valores de $30.683.78, para ser cancelado el 

capital, intereses moratorios e intereses corrientes y el excedente $45.316,22 

para que sea pagado al demandado WILLINTON DE JESUS MAZO CHAVARRIA. 

 

CUARTO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por CARLOS ARMANDO RANGEL SANCHEZ en contra de 

WILLINTON DE JESUS MAZO CHAVARRIA, por pago total de la obligación. 

   

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso, en igual sentido, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes. Ofíciese.   

 

SEXTO: ABSTENERSE de condenar en costas a las partes. 

   

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica al abogado JHON JAMES RAMÍREZ 

PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.238.853 y T.P. No. 

302.741del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte actora. 

 

mailto:willinton.mazo1512@correo.policia.gov.co
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OCTAVO: DESGLOSAR los documentos base de recaudo ejecutivo y hacerle 

entrega a la parte demandada, de conformidad con lo solicitado por las partes. 

 
NOVENO: REMÍTASE a señor WILLINTON DE JESUS MAZO CHAVARRIA, a 

través del correo electrónico willinton.mazo1512@correo.policia.gov.co, el 

presente auto, junto con la relación de los títulos judiciales constituciones en el 

proceso de la referencia. 

 

DECIMO: OFICIESE al Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia informado 

sobre la terminación del presente proceso, ya que existe embargo de 

remanentes en el proceso que cursa en ese juzgado dentro del radicado 2017-

00359-00 siendo demandada la señora LILIANA ORTIZ RODRIGUEZ y 

demandado WILLINTON DE JESUS MAZO CHAVARRIA.  

 

DECIMO PRIMERO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa 

desanotación en los libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

Firmado Por: 

 

 Kerly Tatiana Barrera Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Florencia - Caqueta 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 48dbaa8dfee083348b671d343e13d7bd7b06a2ce6dc807d2907bc03b9af71e9a 

Documento generado en 02/12/2021 05:20:35 PM 
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 1452 

 

En constancia secretarial de fecha 27 de septiembre de 2021, el demandado 

SURTICER LTDA, dentro del término contestó la demanda y propuso excepciones, 
mientras que el señor ANCIZAR RODRIGUEZ MURCIA, guardó silencio para contestar 
la demanda.  

 
Al respecto, sobre las excepciones de mérito en los procesos verbales sumario, el 

artículo 391 del C.G. del P. establece:  
 

“El proceso verbal sumario se promoverá por medio de demanda que contendrá 

los requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes. 

 

Solo se exigirá la presentación de los anexos previstos en el artículo 84 cuando 

el juez los considere indispensables. 

 

La demanda también podrá presentarse verbalmente ante el secretario, caso 

en el cual se extenderá un acta que firmarán este y el demandante. La demanda 

escrita que no cumpla con los requisitos legales, podrá ser corregida ante el 

secretario mediante acta. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales podrán elaborar formularios para la 

presentación de la demanda y su contestación, sin perjuicio de que las partes 

utilicen su propio formato. 

 

El término para contestar la demanda será de diez (10) días. Si faltare algún 

requisito o documento, se ordenará, aun verbalmente, que se subsane o que 

se allegue dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

La contestación de la demanda se hará por escrito, pero podrá hacerse 

verbalmente ante el Secretario, en cuyo caso se levantará un acta que firmará 

este y el demandado. Con la contestación deberán aportarse los documentos 

que se encuentren en poder del demandado y pedirse las pruebas que se 

pretenda hacer valer. Si se proponen excepciones de mérito, se dará 

traslados de estas al demandante por tres (3) días para que pida 

pruebas relacionadas con ellas. 

 

Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. De prosperar 

alguna que no implique la terminación del proceso, el juez adoptará las medidas 

respectivas para que el proceso pueda continuar; o, si fuere el caso, concederá 

al demandante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o 

presentar los documentos omitidos so pena de que se revoque el auto 

admisorio.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Por lo tanto, se correrá traslado a la demandante para que se pronuncie sobre las 
excepciones presentadas por el demandado SURTICER LTDA, al tenor de la norma 
en comento.  

 

PROCESO:              VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE:        RAQUEL SILVA 

DEMANDADO:       SURTICER LTDA  

       ANCIZAR RODRIGUEZ MURCIA 

RADICADO:             2017-00349-00 
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En mérito de lo expuesto, este despacho,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: CORRER traslado de las excepciones propuestas por el demandado 

SURTICER LTDA, a la parte demandante por el término de tres (3) días, para que se 
pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretendan hacer valer, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 391 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR por la secretaría de este despacho, al correo electrónico del 

demandante, copia de la contestación de la demanda junto con las excepciones 
propuestas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1459 

 

La señora GLORIA CHICUE ROJAS presenta escrito el día 10 de septiembre de 2021, 

en el que solicita se oficie al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad con el fin 
de que proceda a remitir el proceso ejecutivo que en dicho juzgado adelanta contra el 

demandado bajo el radicado 2019-00590-00 a efectos de que sea acumulado a las 
presentes diligencias. 

 
Frente a la acumulación de procesos el artículo 150 del C.G.P. establece: 

“Quien solicite la acumulación de procesos o presente demanda acumulada, deberá expresar las 
razones en que se apoya. 

 
Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de 
acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya acumulación, se solicita cursan en 
distintos despachos judiciales, el peticionario indicará con precisión el estado en que se 
encuentren y aportará copia de las demandas con que fueron promovidos. 
 

Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de los otros para que 
remita los expedientes respectivos. 
 
Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con suspensión de la 
actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el mismo estado, y se decidirán en la 

misma sentencia. 
 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la acumulación oficiosa 
o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes despachos, el juez, cuando obre de oficio, 
solicitará la certificación y las copias respectivas por el medio más expedito.” (Negrilla fuera de 
texto) 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitos establecidos por el art. 150 del 
C.G. del P. por cuanto la parte petente allega copia de la demanda, auto de mandamiento 
de pago y auto de seguir adelante con la ejecución del proceso que pretende acumular, 

este despacho, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la petición de acumulación de proceso solicitada por la señora 
GLORIA CHICUE ROJAS conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad con el fin de que 
remita el proceso ejecutivo que en dicho juzgado adelanta GLORIA CHICUE ROJAS contra 

el demandado ELSA CHAGUALA ALAPE bajo el radicado 2019-00590-00. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

                      PROCESO:           EJECUTIVO 

                      DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                      DEMANDADO:      ELSA CHAGUALA ALAPE 

                      RADICADO:          2017-00439-00 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1485 

 

La Dra. CLARAIBEL CUBILLOS MANCIPE, apoderada del demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el día 17 de agosto 

de 2021, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita nulidad de las los 

autos N° 2417 y 1237, por violación al principio de proporcionalidad, por cuanto, el 

valor de la medida de embargo decretada en el primer proveído es desproporcional, 

mientras que lo que se ordena en el segundo auto, es desproporcional al valor 

contenido en el titulo soportado por la activa, como el valor de sus pretensiones, lo 

que considera que contravienen los principios procesales “periculum in mora y fumus 

bonis iuris (Necesidad, Efectividad y Proporcionalidad de la medida)”, sic, que deben 

guiar al juez al momento de dictar y oficiar medidas cautelares, contemplado en el 

artículo 599 del C.G. del P.  

 
En igual sentido, arguye que existe una vulneración directa por parte de este 

despacho a lo estipulado en el artículo 599 del C.G. del P, respecto a que el oficio 

2704 librado a nomina Ejercito Nacional, ordena la retención y el embargo de una 

medida de un valor que excede el doble (DICISEIS MILLONES DE PESOS) 

16.000.000; del crédito cobrado (SIETE MILLONES SETENCIENTOS MIL PESOS) $ 

7.700.000. 

 
Ahora bien, respecto a las causales de nulidad de las que se encuentran establecidas 
en el artículo 133 del C.G. del P. que al tenor literal reza: 

 
“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o 

de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se 

omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado. 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión 
o la sustentación del recurso de apelación. 

 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 
que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

                  PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:        NURY CASTRO TRUJILLO 

                  DEMANDADO:          JESUS ALBERTO BRITO OROZCO 

                  RADICADO:             2017-00543-00 
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de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 

la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 
impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece.” 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que la petición de nulidad presentada 
por la apoderada del demandado, no se encuentra dentro de las causales de nulidad 

establecidas en el artículo 133 del C.G. del P. y debido a que estas deben ser 
taxativas, se torna improcedente lo pretendido. 
 

Por otro lado, el apoderado de la demandante allega por correo electrónico, 
liquidación de crédito, por tanto, se correrá traslado del mismo.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad elevada por el apoderado de la parte 
demandada, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito presentada 
por el apoderado de la parte demandante conforme lo establece el artículo 446 del 
C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

MARIO 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

  PROCESO :      EJECUTIVO SINGULAR   
      DEMANDANTE:    COOPERATIVA UTRAHUILCA 
   SUBROGATARIO: FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA 

    DEMANDADO:     OSCAR RAMIREZ NARVAEZ 
    RADICADO:         2017-00644-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 820 
 
La Dra. CLAUDIA LORENA RICO MORALES, allega memorial a través de correo 

electrónico de fecha 01 de septiembre de 2021, en el cual solicita que se 

reconozca a su representado FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA 

S.A, al interior del proceso.  

 

Conforme a lo anterior, se encuentra que el señor JOSE HOVER PARRA PEÑA, en 

su calidad de representante legal de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, realizó subrogación a entera satisfacción del 

crédito soportado con el pagare Nro. 11268576, suscrito por OSCAR RAMIREZ 

NARVAEZ, por la suma de $8.980.339, valor que acepta haber recibido del 

FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA S.A, en calidad de garante del 

aludido crédito.  

 

Así mismo, la representante legal del FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL 

TOLIMA S.A, le otorga poder a la doctora CLAUDIA LORENA RICO MORALES para 

que la represente en su calidad de subrogatario dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 1666, 1668 Numeral 3, 1670 

inciso 1, 2361 y 2395 inciso 1 del Código Civil, art. 77 del CGP y art.  27 del 

Decreto 196 de 1.971, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la subrogación legal que del pagare Nº 11268576, operó 

por ministerio de la ley a favor del FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL 

TOLIMA S.A, y hasta la concurrencia de $8.980.339,oo M/cte., dentro del 

proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA en contra del señor OSCAR RAMIREZ 

NARVAEZ. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA LORENA RICO 

MORALES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.116.919.816 y T.P  

295.509 del C.S.J., en los términos  conferidos en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   LIZARDO AMAYA DIAZ 

DEMANDADO:    JULIO PORTILLA TIQUE 
RADICADO:        2017-00673-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 818 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto interlocutorio Nº 1572 de fecha 13 de diciembre del año 2017, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de LIZARDO AMAYA 
DIAZ, en contra de JULIO PORTILLA TIQUE para que, dentro del término de 
notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusiera excepciones.                      
  

El demandado fue notificado por intermedio de curador ad litem Dr. ANDRES FELIPE 
GONZALEZ RAMIREZ quien dentro del término legal contestó la demanda sin 
proponer excepciones, tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 27 de 

septiembre de 2021.        
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,   

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JULIO PORTILLA TIQUE, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.        
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 
proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se FIJA 
el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $175.000, a favor de 

la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   MAXILLANTAS S.A.S. 
DEMANDADO:    GERARDO PERDOMO CAMACHO 
RADICADO:        2017-00685-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 839 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio Nº 1580 de fecha 13 de diciembre del año 2017, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de MAXILLANTAS S.A.S., 
en contra de GERARDO PERDOMO CAMACHO para que, dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 
o para que propusiera excepciones.                      
  

El demandado fue notificado por intermedio de curador ad litem Dr. LEONTE 
CHAVARRO HURTADO y dentro del término para contestar y excepcionar presentó 

escrito sin proponerlas tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 5 de 
octubre de 2021.        

  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada GERARDO PERDOMO CAMACHO, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.        
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se FIJA 

el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $75.750, a favor de 

la parte demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1451 

 

El apoderado de la parte demandante, presenta escrito allegado a este despacho el 

3 de marzo de 2021, a través de correo electrónico, el cual solicita se informe el 

procedimiento para que se le pague al demandante el valor establecido en auto 

interlocutorio 539 del 6 de octubre de 2020. 

 

Verificado el expediente, no se observa que el proceso terminó por pago total de la 

obligación mediante la providencia a que hace mención el petente y los títulos 

judiciales ordenados cancelar en dicho auto ya fueron pagados al actor, razón por la 

cual se torna improcedente acceder a su solicitud, más cuando los únicos títulos 

constituidos al proceso pertenecen al demandado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, 

conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO.- INFORMAR a la parte demandante que los únicos títulos judiciales 

constituidos al proceso pertenecen al demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:           EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:    ENRIQUE FAJARDO LOZANO 

DEMANDADO: CAROLINA ANACONA CASTILLO 

RADICADO:        2018-00089-00 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO:   CESAR RAMIRO ARENAS HURTADO 

RADICACIÓN:   2018-00262-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1477 
 

El Juzgado Primero Civil Municipal Florencia, Caquetá, allegó el oficio JPCM – 

0816 del 11 de mayo del 2021, a través de correo electrónico, en el que 

comunica que se decretó el embargo de remanentes dentro del proceso de la 

referencia, con destino al proceso Ejecutivo Singular que adelanta EDILBERTO 

HOYOS CARRERA contra CESAR RAMIRO ARENAS HURTADO, tramitado en ese 

Juzgado bajo el radicado No. 2019-00421. 

 

Al respecto, este Despacho encuentra improcedente la inscripción de embargo 

de remanentes, toda vez que en auto 2725 de fecha 9 de octubre de 2019, ya 

se había accedido a lo pretendido. 

 

Visto lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

  

DISPONE 

 

NEGAR la petición presentada por el Juzgado Primero Civil Municipal Florencia, 

Caquetá, conforme las razones antes expuestas. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
 

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Juez
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCO PICHINCHA  
DEMANDADO:    OMAR MURALLAS FLOREZ    

RADICADO:       2018-00274-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 821 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 0774 del 9 mayo de 2018, este Despacho, libró 

orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO PICHINCHA, en contra 
de OMAR MURALLAS FLOREZ  para que en el término de notificación del 
aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 

propusieran excepciones.       
 

El curador ad litem JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, designado por medio 
de auto No. 1111 de fecha 13 de septiembre de 2021, para actuar en 
representación del señor OMAR MURALLAS FLOREZ  , aceptó el nombramiento 

notificándose de forma personal de la demanda y contestó la demanda dentro 
del término otorgado sin proponer excepciones.         

 
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

art. 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

OMAR MURALLAS FLOREZ, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 
de pago en este proceso.  
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 

de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de 
$2.518.000, a favor de la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   JHON FERNANDO CASTRO CABRERA  

RADICACIÓN:   2018-00304-00 

 

                                        AUTO INTERLOCUTURIO Nº 822 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre los tres escritos de cesiones de 

derechos litigiosos presentadas dentro del proceso de la referencia, previas las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

1. El 3 de agosto de 2021, la representante legal de la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A., realiza cesión de los derechos litigiosos a título oneroso 

de todo lo que le pueda corresponder en el presente proceso, a favor de la 

entidad REINTEGRA S.A.S. 

 

2. En igual sentido, la representante legal de REINTEGRA SAS, presenta escrito 

allegado a este despacho el 17 de agosto de 2021, en la manifiesta la cesión de 

los derechos litigiosos a título oneroso de todo lo que le pueda corresponder en 

el presente proceso, a favor de la entidad NHP CONSULTORES ASOCIADOS 

S.A.S. 

 

3. Posteriormente, el 23 de noviembre de 2021, el representante legal de NHP 

CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., remite a través de correo electrónico 

escrito de cesión de los derechos litigiosos a título oneroso de todo lo que le 

pueda corresponder en el presente proceso, a favor de la señora ASTRID 

VIVIANA SANCHEZ MORENO. 

 

Al respecto, el artículo 1969 del Código Civil indica: “se cede un derecho 

litigioso cuando el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis, de que no 

se hace responsable el cedente. Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los 

siguientes artículos, desde que se notifica judicialmente la demanda.” 

 

De acuerdo con esta disposición, la cesión de derechos litigiosos se refiere a la 

transferencia de un derecho incierto atado a un proceso en curso, que hace uno 

de los sujetos procesales a favor de un tercero.  

 

Además, en la cesión de derechos litigiosos el deudor solo está obligado a 

pagarle al cesionario el valor que éste haya cancelado más los intereses 

causados desde el momento en que se haya notificado la cesión al deudor, este 

beneficio solo lo puede utilizar el deudor dentro de los nueve días después de 

que es notificada el decreto de ejecutar la sentencia.  

 

En conclusión, es un acto jurídico por el cual un acreedor, que toma el nombre 

de cedente trasfiere voluntariamente esos derechos que tiene contra el deudor 

a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario. 
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En mérito de lo expuesto, este Despacho,      

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER a BANCOLOMBIA S.A. como cesionario de los 

derechos litigiosos que le corresponda dentro de la presente demanda a favor 

de REINTEGRA S.A.S. conforme al memorial de cesión allegado al proceso. 

 

SEGUNDO: TENER a REINTEGRA S.A.S. como cesionario de los 

derechos litigiosos que le corresponda dentro de la presente demanda a favor 

de NHP CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S.  Conforme al memorial de cesión 

allegado al proceso. 

 

TERCERO: TENER   a NHP CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. como 

cesionario de los derechos litigiosos que le corresponda dentro de la presente 

demanda a favor de ASTRID VIVIANA SANCHEZ MORENO conforme al 

memorial de cesión allegado al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1461 

 

La apoderada de la parte demandante, presenta escrito allegado a este despacho el 

19 de enero de 2021, a través de correo electrónico, el cual solicita se ordene al 

perito repetir su informe pericial, visitar nuevamente el predio para la toma de 

medidas correctas, además, que se determine en el informe el valor aproximado del 

área presuntamente invadida y se fije fecha para acudir al Despacho a resolver 

inquietudes del proceso. 

 

Por lo antes expuesto, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del escrito presentado por la apoderada de la 

parte demandante al perito designado señor LUIS ALBERTO REINA, para que se 

manifieste respecto a los señalamientos esgrimidos en el escrito petitorio. 

 

SEGUNDO: REMITIR Por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante al 

correo electrónico del perito lars022360@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

                  PROCESO:               VERBAL - REIVINDICATORIO 

                  DEMANDANTE:        MARIA ZENAIDA SANJUAN 

                  DEMANDADO:          SILVIO BENJUMEA 

                  RADICADO:             2018-00487-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JOSE GREGORIO ESTUPIÑAN ROJAS 
DEMANDADO:   ESNEYDER MAURICIO VELOSA CEDEÑO 

                       WANEYER TOVAR VARGAS 
RADICACIÓN:   2018-00506-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1478 
 
El Dr. Juan Carlos Sánchez Tierradentro, funcionario de la Secretaría de Gobierno 

Municipal de Florencia, Caquetá, mediante escrito radicado vía correo electrónico 

el 15 de diciembre de 2020, allega la devolución del despacho comisorio No. 021 

del 13 de marzo de 2019 y la diligencia de Secuestro de la unidad comercial con 

matricula mercantil No. 88020 de propiedad del demandado ESNEYDER 

MAURICIO VELOSA CEDEÑO, dentro del proceso se la referencia. 

 

Conforme a lo anterior, se ordenará correr traslado a las partes de lo indicado 
en el Despacho Comisorio No. 021 de conformidad a lo establecido en el artículo 
40 del C.G. del P.  

 
Por lo anterior, el despacho, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes por el término de cinco (5) días, para 
que presenten las nulidades que deseen invocar respecto del Despacho 

Comisorio No. 021 proveniente del alcalde Municipal de Florencia- Caquetá. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 



Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO :           EJECUTIVO – PAGO DIRECTO   
DEMANDANTE:     BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADO:      VICTOR JULIO MARTINEZ 
RADICADO:          2018-00533-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 805 

 
La Dra. ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY, apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido el 16 de 

noviembre de 2021, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago directo, el levantamiento de la orden de 

aprehensión, por último, solicita se oficie directamente al correo de la Policía 

Nacional mebog.sijin-autos@policia.gov.co. 

 

Por ser procedente dicho pedimiento, este Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR la terminación por pago directo del proceso ejecutivo 

instaurado por BANCO FINANDINA S.A., en contra de VICTOR JULIO MARTINEZ. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión del 

vehículo automotor MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, LINEA N200, 

MODELO 2012, TIPO VAN, SERVICIO PARTICULAR, COLOR BEIGE, MOTOR 

LAQ*8B80220104*, CHASIS LZWACAGA0C4003409, CILINDRAJE 1206, PLACA 

KEZ-060. Oficiar por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, al correo de la Policía Nacional mebog.sijin-autos@policia.gov.co.  

  

En el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la 

devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. Remítase los oficios de desembargo a las 

entidades pertinentes. 

 

TERCERO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 

Firmado Por:

mailto:mebog.sijin-autos@policia.gov.co
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO:      MILTON ALBEIRO IBARRA DAVID 

RADICADO:          2018-00847-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 811 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto interlocutorio No. 2163 de fecha 30 de noviembre del año 2018, 
este Despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, en contra de MILTON ALBEIRO IBARRA DAVID 
para que dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las 

sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones. 

 

El demandado compareció a este despacho judicial mediante curador ad litem 
Dr. ANDRES FELIPE GONZALEZ RAMIREZ el día 10 de septiembre de 2021, 

notificándose de forma personal de la demanda y de la providencia que libró 
mandamiento de pago en su contra, presentando escrito de contestación 

dentro del término de ley sin proponer excepciones conforme lo informa la 
constancia de fecha 27 de septiembre de 2021. 

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
MILTON ALBEIRO IBARRA DAVID, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso 
de la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 
de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima 
de $350.000, a favor de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO:      MARIA FERNANDA VARGAS POLANIA 

RADICADO:          2018-00889-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 816 

 
El doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido el 29 de septiembre de 2021, a través de 

correo electrónico, mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de las obligaciones 725075030219855 y 725075030263474. 

 

Por ser procedente dicho pedimiento, este Juzgado,  

  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en contra de 

MARIA FERNANDA VARGAS POLANIA. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia, librándose los oficios 

correspondientes. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a 

disposición de la autoridad competente lo aquí embargado.  

  

TERCERO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   VICTOR HUGO HUERTAS CABRERA 
DEMANDADO:    RUBY TRUJILLO LOPEZ 

RADICADO:        2019-00099-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 803 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio Nº 249 de fecha 13 de febrero del año 2019, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de VICTOR HUGO 
HUERTAS CABRERA, en contra de RUBY TRUJILLO LOPEZ para que, dentro del 

término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él 
se refiere, o para que propusiera excepciones.                      
  

El demandado fue notificado por conducta concluyente mediante providencia de 
fecha 3 de agosto de 2020 y dentro del término para contestar y presentar 

excepciones guardó silencio tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 23 
de septiembre de 2021.        
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada RUBY TRUJILLO LOPEZ, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.        
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 
proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se FIJA 

el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $100.000, a favor de 
la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 804 

 

Procede este despacho a decidir sobre la cesión de los derechos litigiosos que le 

hiciera BANCO BBVA a favor de AECSA SA, conforme al escrito presentado el 28 de 

septiembre de 2021, por el Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado judicial 

de la parte demandante, a través de correo electrónico. 

 

El artículo 1969 del código civil indica: “se cede un derecho litigioso cuando el objeto 

directo de la cesión es el evento incierto de la litis, de que no se hace responsable el cedente. 

Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los siguientes artículos, desde que se 

notifica judicialmente la demanda.” 

  

De acuerdo con esta disposición, la cesión de derechos litigiosos se refiere a la 

transferencia de un derecho incierto atado a un proceso en curso, que hace uno de 

los sujetos procesales a favor de un tercero.  

 

Además, en la cesión de derechos litigiosos el deudor solo está obligado a pagarle al 

cesionario el valor que éste haya cancelado más los intereses causados desde el 

momento en que se haya notificado la cesión al deudor, este beneficio solo lo puede 

utilizar el deudor dentro de los nueve días después de que es notificada el decreto 

de ejecutar la sentencia.  

 

En conclusión, es un acto jurídico por el cual un acreedor, que toma el nombre de 

cedente trasfiere voluntariamente esos derechos que tiene contra el deudor a un 

tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario. 

 

Ahora bien, como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado 

por el cedente BANCO BBVA quien es el demandante, el cesionario AECSA SA y la 

deudora MARIA DEL AMAPRO CRUZ (demandada), por consiguiente, considera este 

Despacho que se reúne a cabalidad los requisitos exigidos por el art. 1969 del Código 

Civil. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito solicitada por el apoderado judicial del 

BANCO BBVA S.A., demandante en el asunto, a AECSA S.A., por lo antes expuesto.  

 

SEGUNDO: TENER a la AECSA S.A., como cesionario de los derechos litigiosos que 

le corresponda dentro de la presente demanda a BANCO BBVA, conforme al memorial 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        BANCO BBVA S.A. 

DEMANDADO:       MARIA DEL AMPARO CRUZ 

RADICADO:             2019-00167-00 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
de cesión allegado al proceso.   

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 

ROJAS con T.P. No. 39.149 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte 

demandante conforme las facultades otorgadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

MARIO 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   ADRIANA CHIRLEY FIGUEROA JIMENEZ 

DEMANDADO:    ERNESTO AROCA 
RADICADO:        2019-00293-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 814 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto interlocutorio Nº 999 de fecha 15 de mayo del año 2019, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ADRIANA CHIRLEY 
FIGUEROA JIMENEZ, en contra de ERNESTO AROCA para que, dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 
o para que propusiera excepciones.                      
  

El demandado fue notificado por aviso el 3 de mayo de 2021 y dentro del término 
para contestar y presentar excepciones guardó silencio tal como lo indica la 

constancia secretarial de fecha 22 de septiembre de 2021.        
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada ERNESTO AROCA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 

de pago en este proceso.        
 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 
proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se FIJA 

el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $1.500.000, a favor 
de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     EDILBERTO HOYOS CARRERA  
DEMANDADO:       ZENAIDA GONZALEZ PISELLIN 

RADICADO:          2019-00323-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 810 

 
Mediante auto interlocutorio No. 948 de fecha 8 de mayo del año 2019, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de EDILBERTO 

HOYOS CARRERA, en contra de ZENAIDA GONZALEZ PISELLIN para que 
dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 

dinero a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones. 

 

La demandada ZENAIDA GONZALEZ PISELLIN, compareció a este despacho 
judicial el día 7 de septiembre de 2021, notificándose de forma personal de la 

demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago en su contra, 
guardando silencio en el término concedido para contestar y proponer 

excepciones. 

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
ZENAIDA GONZALEZ PISELLIN, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso 
de la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 
de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima 

de $45.241, a favor de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1463 

 

En constancia secretarial de fecha 7 de septiembre de 2021, se informa que el 
traslado del avalúo presentado por la parte demandante venció en silencio. 

 
Frente al traslado del avalúo el artículo 444 del C.G. del P. establece: 

 
“Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir 
adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas 
siguientes: 
 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el 
avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el 
caso. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o 
profesionales especializados. 
 
2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por 

diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. 
Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el 
juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días. 

 
(…)” 

 
Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado del avalúo comercial 

presentado por la parte demandante no se presentaron observaciones, se dará 

aprobación al mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el avalúo presentado por la parte demandante, conforme lo 

establecido en el artículo 444 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia ingresen las diligencias a 

Despacho para dar aplicación al artículo 448 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

                  PROCESO:               EJECUTIVO HIPOTECARIO 

                  DEMANDANTE:        BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

                  DEMANDADO:          YONATAN ALDANA REY 

                  RADICADO:             2019-00337-00 
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   NIRMA PERDOMO RAMIREZ 

DEMANDADO:    JOAQUIN ERNESTO ORTIZ ROJAS Y 
   IVONNE PINEDA MOTTA 
RADICADO:        2019-00607-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 807 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio Nº 2356 de fecha 14 de agosto del año 2019, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de NIRMA PERDOMO 
RAMIREZ, en contra de JOAQUIN ERNESTO ORTIZ ROJAS Y IVONNE PINEDA MOTTA 

para que, dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas 
de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.                      

  
El demandado fue notificado por intermedio de curador ad litem Dr. Álvaro Augusto 
Correa Claros y dentro del término para contestar y presentar excepciones allegó 

escrito sin proponerlas tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 28 de 
septiembre de 2021.        

  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,   
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada JOAQUIN ERNESTO ORTIZ ROJAS Y IVONNE PINEDA MOTTA, tal 
como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso.        

 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 
FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $1.350.000,oo, 

a favor de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   JEREMIAS RODRIGUEZ RAMIREZ 

DEMANDADO:    ANYELA TATIANA LOZADA RUBIO 
RADICADO:        2019-00637-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 839 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto interlocutorio Nº 2463 de fecha 28 de agosto del año 2019, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JEREMIAS RODRIGUEZ 
RAMIREZ, en contra de ANYELA TATIANA LOZADA RUBIO para que, dentro del 
término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él 

se refiere, o para que propusiera excepciones.                      
  

El demandado fue notificado por intermedio de curador ad litem Dr. SEBASTIAN 
TELLO QUIMBAYA y dentro del término para contestar y excepcionar presentó escrito 
sin proponerlas tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 10 de septiembre 

de 2021.        
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,   

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada ANYELA TATIANA LOZADA RUBIO, tal como fue ordenado en el auto 
de mandamiento de pago en este proceso.        
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General del 

proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se FIJA 
el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $750.000,oo, a favor 

de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 1489 

 

El señor EDILBERTO HOYOS CABRERA, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 27 de julio de 2021, a 

través de correo electrónico, el cual solicita se acceda al cambio de dirección para 

notificación del demandado en la carrera 11 No. 14-30 Super Remantes la 11. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, este despacho,  
 

DISPONE: 
 

ACCEDER a la petición elevada por el parte demandante, razón por la cual se tendrá 

como nueva dirección para notificación del demandado la carrera 11 No. 14-30 Super 

Remantes la 11, conforme lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

MARIO 

                  PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:        EDILBERTO HOYOS CABRERA 

                  DEMANDADO:          ALVARO GOMEZ ZULUAGA 

                  RADICADO:             2019-00657-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   COOPERATIVA UTRAHUILCA 
DEMANDADO:    WILLWE LOAIZA ROJAS Y 
   JHON FREDY ROJAS CARVAJAL 

RADICADO:        2019-00699-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 837 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio Nº 1757 de fecha 25 de septiembre del año 2019, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

UTRAHUILCA, en contra de WILLWE LOAIZA ROJAS Y JHON FREDY ROJAS CARVAJAL 
para que, dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas 
de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.                      

  
El demandado fue notificado por intermedio de curador ad litem Dr. JAIRO ADRIAN 

ROMERO CARVAJAL y dentro del término para contestar y excepcionar presentó 
escrito sin proponerlas tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 3 de 

septiembre de 2021.        
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,   
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada WILLWE LOAIZA ROJAS Y JHON FREDY ROJAS CARVAJAL, tal 

como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso.        
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 
FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $280.000,oo, 

a favor de la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO:    HECTOR FERNANDO MACIAS VARGAS 
RADICADO:        2019-00825-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 817 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto interlocutorio Nº 2006 de fecha 1 de noviembre del año 2019, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE BOGOTÁ, 
en contra de HECTOR FERNANDO MACIAS VARGAS para que, dentro del término 
de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se 

refiere, o para que propusiera excepciones.                      
  

El demandado fue notificado por intermedio de curador ad litem Dra. SANDRA 
LILIANA POLANIA TRIVIÑO quien dentro del término legal contestó la demanda sin 
proponer excepciones, tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 28 de 

septiembre de 2021.        
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,   

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada HECTOR FERNANDO MACIAS VARGAS, tal como fue ordenado en el 
auto de mandamiento de pago en este proceso.        
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $1.650.000,oo,  
a favor de la parte demandante. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:    HECTOR GALINDO CICERI 

RADICADO:        2019-00877-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 806 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto interlocutorio Nº 2083 de fecha 18 de noviembre del año 2019, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE, en contra de HECTOR GALINDO CICERI para que, dentro del 
término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él 

se refiere, o para que propusiera excepciones.                      
  
El demandado fue notificado vía correo electrónico por la parte demandante quien 

allego el respectivo acuse de recibido, y dentro del término para contestar y 
presentar excepciones guardó silencio tal como lo indica la constancia secretarial de 

fecha 27 de septiembre de 2021.        
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada HECTOR GALINDO CICERI, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.        

 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 
FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $1.053.000,oo,  

a favor de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:    JULI FERNANDA HULE VALENCIA 

RADICADO:        2019-00907-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 815 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio Nº 2138 de fecha 2 de diciembre del año 2019, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, en contra de JULI FERNANDA HULE VALENCIA para que, dentro del 

término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él 
se refiere, o para que propusiera excepciones.                      

  
El demandado fue notificado por intermedio de curador ad litem Dr. ANDRES FELIPE 
GONZALEZ RAMIREZ quien dentro del término legal contestó la demanda sin 

proponer excepciones, tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 27 de 
septiembre de 2021.        

  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,   
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada JULI FERNANDA HULE VALENCIA, tal como fue ordenado en el auto 

de mandamiento de pago en este proceso.        
 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 
FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $850.000,oo, 

a favor de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1486 

 

El apoderado del demandante mediante oficio de fecha 1 de septiembre de 2021, 

solicita se disponga el emplazamiento de los demandados por cuanto la empresa 

de correo certificado hace devolución del envío con constancia de DESCONOCIDO, 

allegando copias de las guías. 
 

Por tal razón, al ser viable la petición de la parte demandante, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: EMPLAZAR a los demandados ANA ELY OVIEDO CALDERON y JOSE LUIS 

ROJAS RIOS, conforme lo dispone el artículo 293 del C.G del P., para que dentro del 

término de quince (15) días, comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir 

notificación del auto de admisión de demanda, so pena que, ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-

litem.   

  

SEGUNDO: Por secretaría Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de 

personas emplazadas conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.    
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:    CAMARA DE COMERCIO 

DEMANDADO:  ANA ELY OVIEDO CALDERON  

 JOSE LUIS ROJAS RIOS 

                        RADICADO:       2020-00027-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:    MARCELIANO CRUZ AGUILAR Y 

   ARCISIO CRUZ AGUILAR 
RADICADO:        2020-00053-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 813 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto interlocutorio Nº 0087 de fecha 3 de febrero del año 2020, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA, en 
contra de MARCELIANO CRUZ AGUILAR Y ARCISIO CRUZ AGUILAR para que, 
dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero 

a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.                      
  

El demandado fue notificado por intermedio de curador ad litem Dr. ANDRES FELIPE 
GONZALEZ RAMIREZ quien dentro del término legal contesto la demanda sin 
proponer excepciones, tal como lo indica la constancia secretarial de fecha 27 de 

septiembre de 2021.        
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,   

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada MARCELIANO CRUZ AGUILAR Y ARCISIO CRUZ AGUILAR, tal como 
fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso.        

 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $1.050.000,oo, 
a favor de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  JARWIN ARLEY VELASQUEZ BUITRAGO 

DEMANDADO:   ERIBERTO SCARPETTA SIERRA 

RADICADO:      2020-00090-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 819 

 
El Dr. Jonathan Pérez Quintero, apoderado judicial de la parte demandante, 
presenta escrito recibido por este despacho el 11 de octubre de 2021, a través 

de correo electrónico, mediante el cual solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, desglose del título valor y en consecuencia el 

levantamiento de las medidas cautelares dentro del proceso de la referencia. 
 
Por ser procedente dicho pedimento, este Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo instaurado por JARWIN ARLEY VELASQUEZ BUITRAGO, en 

contra de ERIBERTO SCARPETTA SIERRA. 

SEGUNDO: De existir medidas cautelares materializadas dentro del expediente, 

ordénese LEVANTAR las mismas, en igual sentido, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor que sirvió como base de 

recaudo en el presente proceso ejecutivo, y hacerle entrega a la parte 

demandada, de conformidad con lo solicitado por la parte demandante. 

 

CUARTO: ORDENSE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y en el sistema siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, Caquetá, dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     NILSON GUTIERREZ DELGADO   
DEMANDADO:      UBERTO GARCIA CARVAJAL 
RADICADO:         2021-00168-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 836 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

los siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por NILSON GUTIERREZ DELGADO, en contra de 

UBERTO GARCIA CARVAJAL, contiene los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 

recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

por cuanto el título valor allegado consistente en una letra de cambio, contiene 

una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del 

ejecutante y a cargo de la demandada.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de NILSON GUTIERREZ DELGADO, para iniciar la presente 

demanda en contra de UBERTO GARCIA CARVAJAL, persona mayor de edad, 

por la siguiente suma de dinero:        

   

➢ $6.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 5 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

➢ $432.000.oo, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 

sobre el título valor referido, desde el 4 febrero del 2021, hasta el 4 de abril 

del 2021. 

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 
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día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado Diego Alejandro Grajales 

Trujillo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.264.927 y T.P. 

211.990 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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